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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante allegó la 
constancia de la citación de que trata el artículo 291 del CGP realizada a la parte 
ejecutada, para que compareciera a notificarse personalmente a la secretaria del 
juzgado. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

tiene que la parte demandante remitió correo electrónico a la demandada CIA 
HOTELERA ANDES PLAZA LIMITADA citándola para que compareciera a notificarse 
personalmente del auto admisorio de la demanda a la secretaría del juzgado, en los 
términos del artículo 291 CGP; sin embargo, cumple precisar que, en los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del CPTSS, 
la notificación personal se debe efectuar de forma electrónica, atendiendo las 
previsiones de las mencionadas normas, esto es, mediante envío de mensaje de 
datos a la dirección electrónica registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad llamada a juicio, al que se anexe la providencia a 
notificar, esto es, del auto que libró el mandamiento y del escrito de la demanda 
ejecutiva, en el que además se hagan las previsiones del artículo 8° del 
mencionado decreto, esto es, que la notificación se tendrá por surtida transcurridos 
los dos días hábiles siguientes al recibo del correo electrónico, a partir de los cuales 
comenzará a correr el término de cinco (5) días para el pago y, de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, debiendo aportar al 
expediente, la constancia de la entrega del mensaje de datos. 

 
En ese orden, se requiere a la parte demandante para que proceda a surtir la 

notificación en los términos señalados. 
 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No___002___ Hoy ___17 DE ENERO DE 2022_________. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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